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LA CORRESPONDENCIA

A fío ?e  p . g a h c i a .

OBSERVACIONES.

ÉL P opular  no se publica los dias festivos. La RedaccioTi y \dmi- 
nistraciou. calle del Prado, mira. 13, piso bajo, dereclia. No' se re«- 
)onde de las carias que conlfingan sellns y no vengan eerliflcadíis, 
âs cantidades que se nos remilau en cellos aboiiaráii el •> [¡î r B<Mí 

de cambio. La mano de periódicos de 2b ejemplares íS i s. y 5 0  cén­
timos. No se sirte suscricioD que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin liaberla renovado, dejaremos de remitir el. periódico 
pero avisaremos con aniicipacion.

NÜM. 24QÍ

LA ENMIENDA AL ARTICULO 4.*

Esperábamos hallar en La Epoca 
con motivo de la enmienda dpi se- 
íior Sancliez Milla, nn profundo 
artículo de derecho público, y  solo 
nos encoiitramo.s con un suelto 
algo pedestre y bastante distante 
de las alturas dé la ciencia. Verdad 
es  que el Sr. Sánchez Milla ha 
empequeñecido un poco la cuestión 
con su carta, estableciendo la tri­
butación como sig-no de inteligen­
cia y  pretendiendo mortificar á los 
periodistas de un modo inoportuno, 
lo cual ha movido a La Epoca, á 
escribir estas mordaces líneas:

«Y  aquí Lacem os punto y  dejam os la 
p lum a, porque por grande que sea la 
tem planza de ánimo de los que al esgri­
m ir la suya no acuden siuo á las inspira­
c ion es  do la  inteligencia, h ay  m anifes­
tacion es tales en los que no siem pre sue­
len buscar este gran factor para sus es­
critos, que vale mas pasar sobre estos 
com o  sobre letra muerta.»

Conste, no obstante, que La 
Epoca ha defendido recientemente 
y  en varias ocasiones, que la ri- 
aueza era una "arantía de capaci- i ores o j: 
dad, y  no solo La Epoca, sino otros aistri
colegas que le son muy afinos, no 
dejando de haber ea el fondo una

teoría de Mr. Cormenin, se puede
: haya

leido y qiie cono*zca la ley de 1848
convencer cualquiera que le haya 
leido y qiie conozca la 1 
de que lué autor, y por cierto que
las elecciones á su“ tenor verifica­
das, ni dieron los mejores frutos y 
fueron bastante poco legales. Con­
tender lo contrario, ó sea que los 
diputados no representan inmedia­
ta y  directamente los distritos que 
los nombran, es proclamar el socia­
lismo del Estado ó la patria espar­
tana, la unidad absorbente sin la 
variedad viviente de los intereses 
de las varias esferas, concéntricas, 
sí, pero'diferentes, de toda la na­
ción.

La Epoca ha sido hábil al rebatir 
la carta del Sr. Sánchez Milla; ata­
ca con vigor, casi se ceba con la 
parte flaca, pero toca á la ligera el 
principio de derecho que, su en­
mienda encierra, la más armónica, 
la más constitucional y liberal que 
se ha presentado, y que, en sentir 
nuestro, re.?ponde"á una gran ne­
cesidad satisfecha en oirros países, 
ora por las leyes, ora por las cos­
tumbres 6 por la noble iniciativa

tos.
¡Cosa singular! Al cotejar el suel- 

..o xiaucr «uoi louuo uua¡^,^1iie nos ocupa con el artículo 
inconsecuencia en que la base c c n - i f o n d o  que pubhca, cstrecha- 
sataria parezca bien para los elec- ' i’Glíi-Cionado con este asunto,
tores y  se quiera prescindir de ella bailamos con una justihcaciou
respecto de los elegibles que doben elocuente de lo que pudiera-
reunir condiciones muy superiores ^̂ â erlo —  
á aquellos.

nosotíQS, de la en­
mienda del Sr. Sánchez Milla, por- 

Nue’s'tro’colega tergiversa tam- «lecaimiento
bien el concepto que de la repre- el escepticismo abruma-
sentaciou emite el Sr. Sanche 
Milla. Elque sea de precepto cons­

or y falta de creencias políticas, 
por io cual el cuerpo electoral se

il la opinion do que los di- cada elección á los po-
- lo  son de la nación y no trueque de ventajas no
distritos, sinuñstro c o l e g a  : en lo.s altos in-
;re al Código vigente, e s  u n a '̂ ,®̂ ®ses de la patria, lodo esta y  lo
•__ • . I ^  . /M/il-OOC! mT£\ 1 >vi rt V» <■ rt T ^ í /.

titucional 
pillados 
de los d
serefiere b - - ‘f e- *—  ̂ ,
afirmación inexacta, pues en e l ' l amenta La Epoca, ¿a 
título V, ni en ningún otro de la debe en gran parte? ¿á
Constitución nada se fiia ni deter- i  ̂ gobiernos con
m inacnpró ó en contra de esta i presión gubernamental y  los 
opinion, y  si se refiere al derecho' versatilidades y
constituyente, tampoco es exacta,; errores han muerto el espíritu pú- 
pues es evidente que todo repre- ^ îco.
sentante, según claramente lo ex- Ensánchese el círculo de los in­
presa la misma palabra, directa c jtereses municipales y provinciales, 
inmediatamente representa á los i y  acostúmbreseles á su gestión di­
que le han delegado en virtud d e , vecta, aunque sea bajo la inspec- 
que no pueden hacerlo por sí, sin;ciou de los poderes superiores, y 
que esto sea óbice de que, como ¡ engrandecerá ei foco de su iu- 
partc_ solidaria el distrito de un ¡teligencia, haciéndose ciudadanos 
todo indisoluble que es la nación, ¡prácticos; pero mientras una cen­
sa representación tome un carácter! tralizaciou absorbente informe to- 
colectivo por el engranage y mú-;da la viila pública, reventando de

del sistema constitucional, y  es 
una garantía de libertad y  orden. 
Esto vemos en Inglaterra y en cuan­
tos países se ama la causa del 
orden.

Xo somos más difu.sos por no 
creerlo necesario. La comision ha 
contestado victoriosamente los de­
leznables argumentos que se opo­
nía á la enmienda. Los hombres de 
letras nada pierden, antes ganan 
mucho con esta reforma; los que 
sí pierden , son los reptiles que 
solo an\astr¿ndüse las plantas 
de los Gobiernos, pueden elevarse 
sin merecimientos ni antecedentes 
á una representación que se con­
vierte en mutismo é indolencia en 
el seno de las Cortes.

parte do los representantes de aquel país 
com o por los delegados del G obierno.»

MÁS vale así.

tua correspondencia de los intere - 
ses peculiares bajo el organismo 
superior de leyes y  fines comunes, 
dcl derecho contra el cual ningún 
interés debe prevalecer, siendo el

apoplegia en el centro y perecien­
do de paralísis en los miembros, 
mientras so regimente las naciones 
como batallones, al modo que Na­
poleón I en Francia y  Federico el

regulador supremo de los elemen-1 Orande en Prusia lo hicieron, los 
tos sociales y políticos de un país, .hábitosde iniciativa desaparecerán 

El error de nuestro colega parte ¡y.so tendrá gran disciplina, pero
del punto do vista parcial bajo el sin espíritu público, ni creencias,
cual considera la representación, 
pues no es la misión del diputado 
solo confeccionar las leyes gene­
rales de que habla, sino exponer 
las necesidades peculiares de los 
representados, como alguna mejo­
ra local y  mil intereses que surgen 
todos los días, como sabe mejor 
que nadie nuestro estimado cole-

Un colega ministerial asegura 
que es un hecho la dimisión que 
ha presentado de su cargo el sciíor 
Echenique, director general del 
Tesoro, fundada, según dice el mis­
mo colega, entre o¿ras razones, en 
que entre las economías que han de 
intiodacii’se en la dirección indica-' 
da figuran la supresión del coche j  el 
sobredueldo de lO.OÓO reales que 
hoy disfruta, por escepcion, aquel 
centro administrativo.

Luego es verdad lo que hace 
tie?npo manifestamos de que el s e -! 
ñor Echenique disfruta do un pri-! 
vilegio oneroso para los intereses' 
dcl Estado. ¿Y qué razón hay para 
esto? ¿A qué partida del presupues­
to está asignado el crédito que re- ¡ 
presenta dicho gasto estraordi-; 
nario? j

Si el actual director del Tesoro - 
ha disfrutado mayor sueldo como 
consejero que ha sido, no es mo- .' 
tivo muy justo este para que se lej 
recompeVse con lO.OOU reales más 
á fin de completar á tan afortunado i 
funcionario el sueldo máximo que; 

4ia percibido, pues en el mismo I 
caso se encuentran algunos con-i 
sejeros que han sido ministros do 
la Corona, y bastantes directores 
que han sido consejeros, y  seria 
un absurdo,y unainjusticía incalí-, 
ncable, el aumentarlos el sueldo en i 
razona que sirven en comision su! 
destino. I

Bonito porvenir esperaba á la na- j 
cion con este sistema de aprove­
chamiento!

Pero aun es mas odioso lo dcl 
coche. jPor qué y para qué se yjer-j 
mite ese lujo á un determinado di­
rector?

Lo que nos extraña es que ni un 
diputado se haya levantado en las 
Cortes á pedir informes sobre este 
interesantísimo asunto que es de lo 
mas curioso que hemos conocido.

Sin embargo, aun no es tarde.

Algunos colegas ministeriales 
])ublican anoche los siguientes p;ir- 
ralbs del periódico Lí iSoir, refe­
rentes á D. Manuel Ruiz Zorrilla:

«Desde París da órdenes á sus corre­
lig ionarios, com bina, dispone, prepara, 
dá instrucciones y  recibe inform es; es, 
eu fin, el Mazzini de la Península, sin su 
profundidad y  su fijeza.

Tiene para agitador oculto dos g ra n ­
des defectos: es im paciente y  locuaz: el 
que no sabe esperar y  callarse, no sirve 
para conspirar. Ruiz Zorrilla no puede 
resignarse á esperar: está siem pre <iis- 
puesto á tomar por realidades sus deseos; 
croe maduro el fruto, cuando n i aun está 
en flor, y  cada seis mesas da la órden 
para un InVantainiento, en e^ cual se 
¿uarda  bien  de tom ar parte.»

El Cronista dice que ayer ha cor­
rido el rumor de que el Sr. Ruiz 
Zorrilla ha recibido del centro fili­
bustero norte-americano algunas 
sumas para preparar el triunfo de 
su causa en la Península española, 
y que para justificar la inversión 
de esos fondos se inició el último 
abortado conato de conspiración.

Parece que el dia 15 de este mes 
se inaugurará el tramvía de Ma­
drid á Carabanchel bajo, á cuyo 
acto asistirán bs  corporaciones 
provincial y municipal, el gober­
nador civil! el capitan general, la 
prensa y  comisiones de algunos 
centros.

EL Sr. Polo de Bernabé presentó 
voto particular, pero el Sr. Silvela 
rebatió por completo sus débiles 
argumentos, clamando con razón 
contra el cKTierismo, esta podre­
dumbre de nuestras Asambleas.

El señor presidente del Consejo 
y el señor mini.stro de la Goberna­
ción probaron en breves palabras 
que la enmienda no solo no era 
anti constitucional, sino por el 
contrario tendía á purificar el sis­
tema parlamentario.

El Sr. Alonso Pe.squera, al pre­
sentar sus enmiendas, planteó una 
cuestión que respondía á una im­
periosa necesidad; nosotros la apo­
yamos en atención á su importan­
cia y nos f'^licitamos de que el 
principio sentado por el celoso di­
putado por Peñafiel haya triun­
fado.

Por el ministerio de Fom ento se lia  
dictado una real órden basada en con­
sideraciones de equidad, por la cual se 
concede m atrícula y  exám en en Setiem - 
bre próxim o á los  alum nos que habiendo 
estudiado librem ente les falta aprobar 
algunas asignaturas sueltas.

Esta m edida es de gran  im portancia y  
será m uy bien acogida, en  concepto do 
muchas personas que se interesan por 
¡a enseñanza, porque facilita la con clu ­
sión de su carrera á m uchos alum nos.

Tam bién es bueno advertir que los 
exám enes se llevarán á efecto con todo 
rigor.

Es posible que antes do ir .S. M. el rey  
á la Granja visite á Santander, Galicia y  
Astürias.

jfa, sin que venga á cuento sacar 
á relucir inmunidades y fueros que 
han desaparecido con una solucion 
de contiiiuidad de siglos.

Pues bien, esto es lo que preten­
de el Sr. Sánchez Milla y  dice ta­
xativamente, pues, como razonada­
mente discurre, «aunque los dipu­
tados lo sean de toda la nación, no 
se de.svirtua la conveniencia y  has- 
te necesidad de que se hallen más 
ide^itificadóg con ios intereses y 
aspiraciones de sus electores», an­
tes por el contrario, seria una ga­
rantía para el mejor resultado del 
cometido que traen todos los seño­
res diputados.

Que esto no está reñido con la

A limitar esta concentración ex­
cesiva de todas las fuerzas políti­
cas, dando á la provincia la digni­
dad moral que se echa de menos, la 
conciencia de los grandes deberes, 
el movimiento ordenado de sus ele­
mentos vitales, y  haciéndole en­
trar en la nosesion práctica de su 
derecho y de su libertad, tiende la 
enmienda del Sr. Sánchez Milla, 
que sinceramente aplicada llevaría 
al sel/ goverment en que todas las 
escuelas política de Europa, cona- 
titucionales, lo mismo las conser­
vadoras que las radicales, y  sobre 
todo aquellas, están de acuerdo.

¿Llamará L  ̂Epoca á esto canto­
nalismo moral? ¿en virtud de qué? 
¿qué publicista importante de Eu­
ropa puede aducir á su favor? El 
crecimiento de las influencias mo­
rales es siempre preferible á los 
medios materiales, y generalmente 
inmorales que se emplean; crea un 
brillante estado mayor en todo el 
cuerpo electoral; purifica y  da in­
dependencia á las elecciones, base

El Co'iistUiicional al que supone­
mos bien informado en las cuestio­
nes del partido que al parecer re­
presenta en la prensa, dice anoche 
lo que sigue:

«Cuanto d icen  anoche los periódicos 
ministeriales acerca del partido consti­
tucional y  de sus ilustres jefes, carece i 
por com pleto de fundamento. |

Nuestro partido adoptó la actitud en j 
que se halla, porque, com o y a  hemos de­
mostrado en varias ocasiones, no podía 
dejar de protestar de la conducta del 
Gobierno. Y mientras el m otivo que ju s- 
t flca la condu cta  de nuestros correhgio- 
narios no desaparezca, ó  no concurra a l­
gún  m otivo por el cual, sin m enoscabo 
de la d ign idad  y  el decoro, nuestros am i­
g os  puedan salir de la actitud en que so 
hallan, todo cuanto so diga, cuantas 
conversaciones se pongan en ju ego, se­
rán com pletam ente estériles.»

De manera que por esta le^sla- 
tura los constitucionales continua­
rán en la misma situación espec­
iante.

Dice La Correspondencia,-.
«Los asuntos pendientes con  las Pro­

vincias V ascongadas siguen  tratándose 
con  gran  elevación de miras, tanto por

Créese que el sábado próximo se 
discutirá en el Congreso fti propo- 
•sicion del marqués de San Cárlos 
contra las corridas de toros.

El general Salamanca ha ¿)re- 
sentado ayer al Congreso una pro- 
posicion. por la cual se organiza 
el Consejo de la Guerra con una 
economía que su autor supone en 
unas 25.000 pesetas.

Como cada vez que se reforma la 
organización de aquel centro so 
suprime algún consejero togado, 
teniéndose sin embargo buen cui­
dado de que queden "en pié todos 
los consejeros militares, supone­
mos que en el proyecto presentado 
se obrará con más" justicia ŷ  no se 
reducirán más de lo que están las 
plazas de aquellos.

Además de las proposiciones de 
ley presentadas al Congreso por 
los cliputados Sros. Orozjo y Los 
Arcos, relativas á la organización 
del arma de infantería, el director 
Sr. Fernandez San Román está es­
tudiando también algunos proyec­
tos sobre la misma materia.

Muchas economías pueden es­
perarse de una buena organización 
del ejército permanente.

Si El Correo Militar desciende á 
examinar en concreto la cuestión 
de los cuerpos consultivos del mi­
nisterio de la Guerra, debió empe­
zar por decir que este centro gasta 
un verdadero lujo en esta materia, 
porque sus asuntos los informan 
cinco corporaciones, que soa: la 
junta de oficiales de secretaría, la 
junta consultiva de Guerra, el Con­
sejo supremo de la Guerra, la sec­
ción de Guerra y Marina del Con­
sejo de Estado, y por fin, el Con­
sejo de Estado en pleno, esto apar­
te de otras instituciones deliberan­
tes que, como el Consejo de reden- 
ciones, tambion pueden informar.

Pero... algo tendrá el agua cuan­
do la bendicen...

La enmienda del Sr. Sánchez 
Milla fué ayer aprobada por el 
Congreso, con la modificación del 
párrafo último que habíamos soli­
citado, igualándose con los distri­
tos rurales á las capitales.

La com ision general de presuimestos 
volvió á reunirse anoche en ol Con­
greso.

Habiendo quedado aprobados en la 
n och e  anterior hasta e l art. SI de los ,')7 
de que se com pone el proyecto, se c o ­
m enzó la discu.'»ion por el 22 qu<- ruó 

: aprobado sin debate, a fi com o el 2:3. 
Puesto á discusión el art. 24 que trata 

j de las Aduanas, relacionado con la na- 
1 v ie r ía , el Sr. Soldevila presentó una 
I proposicion  adicional al artículo sobre 
I aum ento de derechos arancelarios á to- 
; das aquellas naciones que puedan perju- 
: d icar la im portación y  export«ciou  de 
, muestras manufacturas.
I líl debate tom ó cierto carácter político 
é interés marcado, á consecucncia de 
tratarse en este punto de las tendencias 
prot-eccionista."? y  libre cambistas: co n ­
signadas las priineras en la adición por 
los'Sres. Soldevila, Cadenas, Bo.sch y  
Manso y  com batidas por ios Sres. G is- 

! bert y  Sandoval. Despues de un anim ado 
' debate en que guardaron profundo si- 
i lencio los ministros de Fom ento y  H a- 
, cienda, que se hallaban presentes, fu é  
aprobada la proposicion  adicional por 13 

i votos.
I Como el Sr. Gisbert fué uno de los que 
' com batiéron la  proposicion, consideran­

do inconveniont.o la autorización para el 
, recargo diferencial de bandera, se reser­
vó formular un voto particular sobre este 
estrom o. H oy  volverá á reunirse la com i 

' sion para discutir el art. 2.5, que trata de 
' la contribución  de consum os, y  contra el 

cual hablará el Sr. V erdugo.

Esta m adrugada sufría bastante retra­
so el servicio de las líneas telegráficas 

, do Francia y  Barcelona.

! A noche volvió á reunirse la juuta d e  
la Union Mercantil, con  objeto de segu ir 
discutiendo el asunto referente al p ro­
y e cto  del diputado Sr. Aranaz.

El Sr. Huiz Gómez reasumió el debate 
declarando que com batirá en el Senado 
el proyecto , contraproposi­
ción  que presentará en la misma Cámara, 
proponiendo que en vez del cuartillo por 
ciento sobre las transacciones, se im pon­
g a  el 50 por 100 sobre las contribuciones 
directas.

Durante el mes de Mayo últim o el 
cuerpo militar de órden público ha veri­
ficado en Madrid las detenciones si­
guientes: , ,

Por escándalo 622; por lesiones 248; 
por desacato 3G; por atropellos de car- 
ruages 10; por indocum entados 9; por 
robo y  hurto 90; por mbnederos y  e x ­
pendedores de m oneda falsa - :  quintos 
prófugos 2; desertores del ejército y  em­
briagados 154; prostitutas 237; m endigos 
167; han prestado 238 auxihos diferentes 
y  ha recogido 7 armas.

H oy  á las nueve y  media de la mañana 
saldrán para Aranjuez á. M. el Iley  
y  S. A. la princesa de Asturias.

11
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C O R T E S .
SESÍONES DEL DIA 5 DE .lUNlO DE 1S77.

I
l

i :

S E N A D O .

Abierta la sesión á las dos y  media 
bajo la presidencia del señor marqués 
de Barzaiiallana, v  leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

S o d io  cuenta del despacho ordinario.
Entrándose en la órden del dia y  con ­

tinuando la discusión pendiente acerca 
del dictamen de Ja com ision de actas re­
lativa á la del Sr. Madrazo (D. Federico), 
e l Sr. Olivan consum ió el prim er turno 
en  pro, contestando al discurso del señor 
Vieites en contra.

El Sr. o l i v a n  empezó diciendo que 
la Constitución lia hablado y  debem os 
respetarla, así p o f  lo que d ice  com o por 
lo que calla, p orcu ya  razón habremos de 
atenernos h ella en todo y  para todo.

N egó que la Constitución de 1845 fuera 
la misma qne la de 187(3, distinguiéndose, 
entre otras cosas, en que en la organiza­
ción  del Senado com o en esta se esta­
blece, entre el elem ento electivo, lo cual 
no fu6 sancionado por aquella.

Exam inó la constitución del Senado 
actual, formado de diferentes categorías 
sociales, procurando im poner ácad a  una 
de ellas ciertas condiciones, com o único 
m edio de igualarlas entre sí.

Citó la legislación de 1846. que consi­
dera com o bienes propios del marido los 
de la m ujer, y  del padre los del h ijo m e­
nor de edad.

Comparó la renta que se percibe por 
ios intereses de títulos de la Deuda con 
la que se percibe por otra cualquiera 
propiedad, pues la primera representa 
uu Cüpitíil que el tenedor por sí ó por 
conducto de tercera persona ha entre­
g ad o  al Estado para el levantam iento de 
las cargas públicas, y  á cam bio del cual 
percibe un interés anual y  siem pre de la 
m ism a manera que el que entrega una 
finca d un colono y  percibe por eílo una 
renta. En uno y  otro caso, oí capital este, 
si no representa un trabajo de actuali­
dad, representa un trabajo pasado.

No se diferencian tam poco por la pun­
tualidad en la percepción  de la misma, 
pues si la del 3 por 100 no se paga  con 
regularidad, la procedente de fincas rú s­
ticas y  urbanas no es más afortunada 
que la de la Deuda.

Se estendiú en varias consideraciones 
de distinto órden para probar que nada 
h ay  que justifique la esclusion que los 
tlrmantes del voto particular quieren es­
tablecer del papel de la Deuda del Esta­
do para acreditar la renta ex ig ida  por la 
Con.stitucion á los elegidos senadores por 
estar com prendidos en los párrafos del
1.“ al 10 del artículo 22, y  term inó ro­
gan do al Senado se sirviera aprobar el 
dictam en de la com ision.

Él ¿r. iiáCOSURA. consum ió el seg u n ­
do turno en contra, em pezando por de­
cir que estaba conform e con la primera 
parte del dictamen que consigna que es 
bastante acreditar la renta de 7.500 pe ­
setas en títulos de la  Deuda, pero que no 
lo  está asimi.smo en que los títulos que­
den depositados en el Senado mientras 
el senador desem peña el cargo.

A tribuyó la disidencia que ha surgido 
en la com ision de actas, sobro un punto 
tan fundam ental á que el texto de la 
Constitución no es bastante claro, e.?plí • 
cito  y  terminante.

Con este motivo hizo algunas decla­
raciones respec.o á la actitud de eso par­
tido ñel guardador de la ley  y  enem igo 
de la anarquía, porque amante de la li- 
hertad no puedo simpatizar con  lo que 
siem pre ha sido la causa ó el pretesto de 
la pérdida de las libertades públicas.

Continuando su discurso, com batió el 
que se exigiera el depósito de los títulos, 
en  prim er lugar, porque ¿quién es el que 
va á ejercer el cargo  de depositario de 
estos valores'.’

Adem ás, lo equitativo seria, si es que 
ha de establecerse el depósito de los títu­
los, se exigiese á los grandes de España 
que renunciaran á cfisponer de su pro 
piedad dt) la misma manera que oí due­
ño de los títulos.

Que lo que ha debido proponer la co ­

mision es que k s  títuJoP ‘=e- in.'jcrü-;.' . ,ui } 
nüui!':alm cntn «jrl- b . •.
Deuda, y  de esiu 'V íódo a'-̂  ' - j
parado más á la p r o p j."  d I "  '
á los grandes de Espaii;;, iu fj
de estar inscritaf en el registrcnh- ¡;i pro-1 
piedad.

Y term inó diciendo que la  m inoría ra­
dical votará á favor c e  la primera parte 
del dictamen, si el Senado acuerda que 
se voten separadamente, y  en caso con ­
trario se abstendrían de votar.

El Sr. OLIVAN habló para alusiones 
personales.

R ectiflcó el Sr. Escosura.
El señor conde de CASA-GALINDO, 

de la com ision, contestó al Sr. Escosura 
diciendo que el orador radical, antiguo 
progresista y  representante dé un par­
tido que se formó del progresista, venia 
á com batir lo propuesto por la com ision, 
y  que es lo mismo que propuso aquel 
partido para el Senado electivo de 1837, 
y  que estuvo rigiendo hasta 1844. Que 
aquella Constitución al ex ig ir  el depósi­
to de los títulos, no creó n ingún  m a yo­
razgo ni vinculación com o aseguro el, 
Sr. Escosura, sino que quiso únicam ente 
evitar que se com etieran fraudes ena- 
genándolos.

Expuso la nocion  ó teoría de los b ie­
nes y  sus diferentes clases para venir á 
deducir que los títulos de la Deuda caen 
bajo a(iuella denom inación , y  por aña­
didura son propios y  caen por lo tanto 
dentro del art. 22 do la C on stitu ción .'

Rebatió la jurisprudencia y  los pre­
cedentes históricos aducidos por el se ­
ñor Ribó en apoyo del voto particular y  
por el Sr. Vieites al com batir e l dicta 
men de la com ision, probando á su vez 
que desde 1837 á 1844 fueron admitidos 
20 sonadores con renta en títulos do la 
Deuda.

Probó que la com ision  de exam en de 
calidades del Senado de 1858 estableció 
que no» podía constituirse la renta en 
títulos de la Deuda y  papel de cualquier 
sociedad de crédito si no se consignaba 
en docum entos intrasferibles, y  por lo 
tanto, que la com ision  actual, al ex igir 
el depósito, ha ¡do más allá de aquella 
com ision, pues no priva á esa propiedad 
la con d ic ion d e  enajenable, y  term inó ro­
gando al Senado so sirviera aceptar el 
dictam en do la com ision  en todas sus 
partes.

El Sr. ESCOSURA, rectificando el car­
g o  de iñcousecuencia que le habia diri­
g ido el señor conde de Casa-Galindo, 
dijo que por la consecuencia  política y  
por pertenecer al partido progresista, no 
puedo profesar las ideas que profesaba 
el año 1837, com o no profesaba h o y  el 
principio de la unidad religiosa p rocla ­
m ado on la  Constitución de 1812, la más 
liberal del siglo.
i^Hizo notar la inconsecuencia que hay 
entre depositar en el sonador la im por­
tante confianza del legislador, y  se la 
n iega para tener en su poder los títulos 
en qu.e penda la renta de 7.500 pesetas.

Y  term inó diciendo quo prefiere la 
inscripcitJn nom inativa al depósito por­
que este rebuja a l Senado y  deprim o al 
senador.

El señor conde de CASA GAI.INDO 
rectificó tam bién diciendo que el Se- 
nactó actual es un Senado m ixto de las 
condiciones ex igidas por las Constitu- 
c io n e /d e  1837, 1845 y  18í59.

Rectificaron los Sres. Escosura, conde 
de Casa-Galindo y  Vieites.

Hecha la pregunta de si se votaría por 
partos el dictam en com o lo habia solici­
tado el Sr. Escosura, el acuerdo fué ne 
gativo, quedando, en su consecuencia , 
aprobado el dictam en en su totalidad en 
votacion ordinaria, y  proclam ado sena­
dor el Sr. Madrazo.

Continuando el debato pendiente so­
bre la reforma del recurso de casación 
civil, el Sr. Cuestu ap oyó  su enmienda 
al título 3.°, contra el establecim iento de 
la sala de prévio exam en.

El orador declaró que uopudiendo ter­
minar su discurso en la sesión de esta 
tarde, se iba á limitar á exordiar com o 

i lo hizo hasta que trascurridas las horas 
; de . reglam ento se suspendió la dís- 
‘ cusion.

Se dió cuenta de u n  dictám en de la 
com ision de actas.

Oj 'en  del d i»  para piañanávdíscusion 
i '-  . ■ , it'.i.. vS* I ■'hrdd j 'd e  les

1'  ’ , fLi’ Fí.a di da y  apro-
i'r'.t; i ■ d'is crscíji'íis etraordinarios del 

^  xj V fr 'Íí»!'¡eru ¿oion  y  conti- 
iiMi-,-i6n uel debate peSdionte. '  

levantó la sesión.
. .Eran liis seis y  media.

CONGRESO.

Abierta la sesión á la una y  m edia 
de la tarde por el presidente Sr. Posada 
Herrera, el secretario Sr. R ico, leyó  el 
acta d.-? la anterior, aprobándose sin d is­
cusión.

Los señores barón de A lcalá. M orcillo, 
y  otro señor diputado presentan expo 
siciones. El primero, del ayuntam iento 
de Rarbastro, y  el segundo del de Al­
mería, pidiendo no aprueben las Cortes 
el art. 18 del proyecto de presupuestos 
generales.

El Sr. BAS: Deseo saber si el señor m i­
nistro de la Guerra tiene conocim iento 
del conflicto ocurrido en AUcante ei dia 
del Córpus, al salir la precesión y  pro­
vocado por una órden dcl gobernador 
militar de aquella plaza.

El señor ministro de la GUERRA: 
Creo que ha existido una cuestión de 
etiqueta, y  en España, cuando se su sci­
tan estas cuestiones entre corporaciones, 
son de im portancia. El gobernador m i- 
ütar de A licante no se com unica d irec­
tamente con el ministro de la Guerra, 
sino con el capitan general de su distri­
to. Por eso el Gobierno no tiene aun c o ­
nocim iento oficial del h echo, aunque 
creo que es sobre el órden que debían 
ocupar en la precesión ]as autoridades 
militares de Alicante. De todos m odos, 
si el hecho fué provocado por mis subor­
dinados. tomaré las medidas convenien ­
tes para castigarlos.

El Sr. BAS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDüNTE: ¿Para rectificar? 
El Sr. BAS: Para rectificar y  para 

aclarar el hecho. '
El Sr. PRESIDENTE: Como lo que pu ­

diera decir S. S., daría un conocim iento 
im perfecto del hecho, y o  debo hacerle 
presente lo que ha dicho el señor minis- 
no de la Guerra.

El Sr. BAS: Estoy á la disposición del 
señor presidente.

El Sr. POLO pide al señor ministro de 
Gracia y  Justicia (que no se halla en el 
salou) un estado sobre la Deuda hipote­
caria que pesa sobre determinadas fincas.

El Sr. Alonso Pesquera presenta una 
exposición .

El Sr. JIMENEZ PALACIOS apoya una 
proposicion de ley  pidiendo á las Córtes 
que no pueda concederse sino por virtud 
de la misma á los militares la gran cruz 
de quinta, clase de San Fernando. Dice 
el señor diputado que encuentra m ereci­
das las recom pensas que con  esta cruz se 
han concedido á los dignos je fes que 
han com batido en la últim a cam paña en 
Aragón, Cataluña, Valencia y  Navarra. 
Añade que la facilidad con que esta dís 
tinción se ha concedido, rebaja el nivel 
de los militares, y  que por esta circuns­
tancia cree que debe tom arse en consi­
deración la proposicion que ha apoyado.

El señor ministro de la GL'ERR.A con ­
testa que no h ay  inconveniente en que 
la Cámara la tom e en consideración.

El Sr. S.A.LAMANCA apoya otra pro- 
posicíon sobre el mismo asunto, diciendo 
que se diferencia poco dé la anterior, 
porque cree que el mal originario de los 
abusos que se han com etido, se funda 
en las infracciones del reglam ento para 
la concesion  de la gran  cruz de San 
Fernando.

El Sr. RICO (secretario): ¿Acuerda el 
Congreso tomar en con.sideracion las dos 
proposiciones, y  que pasen á una misma 
com ision ])*ra su dictámen?

El acuerdo fué afirmativo.
El Sr. VIV AR: H ace d ia sq u e  he pe 

dido un expediente sobre mi persona y  
el Gobierno no lo manda. Pesa una g ra ­
ve inculpación sobro el ministro de Ma­
rina, en virtud de este hecho. Cuando 
aquí se pronuncian palabras duras é in ­
convenientes...

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado: 
he concedido á S. S. la palabra para di

rigir UTi  ̂ pregunta, no para hacer ca - 
’ itícacioaes.

El Sr. VIV AR: Imes hace siete días 
que he pedido el expediente y  me le­
vantaré todos los días á preguntar sobre 
él al G'cfbieruo;

El señor m inistro de la GUERRA: Pues 
el Gobierno contestará todos los días, 
porque si no remite con tanta prem ura 
los docum entos que se le piden, es porr 
que h a y  que pedirlos á loa centros ofi­
ciales.

El Sr. GAVIÑA Deseo saber cuándo el 
señor mini.stro de Ultramar presentará á 
la Cámara el presupuesto de Puerto-Rico.

El señor ministro de la GOBERNA­
CION: Tendré el gusto de poner la pre­
gunta en conocim iento de mi colega .

El Sr. CASTELAR: La prensa españo­
la me ha honrado con  el en cargo de p re ­
sentar al Congreso la solicitud en quo 
pide no apruebe el proyecto  de ley  de 
im prenta leído en el Senado, por ser 
atentatorio contralós derechos hum anos. 
(El Sr. Castelar presentó, despues de 
pronunciadas estas palabras, la exposi­
ción  de los periodistas, á que hizo refe­
rencia.)

Orden del dia. Continúa el debate de 
la ley  electoral. La com ision tiene la pa­
labra.

El Sr. RODA: Dese&ria que el señor 
presidente se la concediese al Sr. Perier 
para que ampliase sus .observaciones en 
obsequio de su enm ienda.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Sr. Perier para ampliar su discurso.

El Sr. PERIER dedica algunas con si­
deraciones á justificar la conveniencia  
de que se conceda el derecho de sufra­
g io  á las madres de famiUa que ejerzan 
la pátria potestad.

El Sr. RODA, de la com ision, dice que 
la segunda parte de la rnm ienda la ha 
ti;nido presente la com ision (se refiere á 
los hijos), pero no puedo adm itir la pri­
mera, porque si se concede el derecho 
de sufragio á las viudas, tam bién se ha 
de conceder á todas las mujeres m ayo­
res de 25 añus Añade que no deben des­
arrollarse en el sentido opuesto los de­
rechos de la mujer, que tiene en  el seno 
del hogar sus más preciadas ó  im por­
tantes funciones.

El Sr. PERIER rectificó, y  no fué to­
m ada en consideración su enm ienda.

El Sr. DOMINGUEZ (D. Lorenzo) apo­
y ó  la siguiente al art. 4.°:

«Los diputados que suscriben, tienen 
el honor de proponer al Congreso la p re­
posición del últim o párrafo del arl. 4.® 
dcl proyecto de ley  electoral.»

En defonsa de esta enm ienda, dijo el 
Sr. D om ínguez que el artículo del d ictá­
m en, nuevam ente redactado, establecía 
un privilegio odioso c irritante á favor 
dé la s capitales do provincia, privilegio 
tanto más odioso cuanto que establece 
tam bién una incom prensible diferencia 
entre los electores de la nación.

Se com prende que la le y  fije cond icio ­
nes de legitim idad para los electores; 
pero no se com prende que se consigne 
dentro de la ley  la desigualdad de los 
electores ante la ley. Por eso, añade el 
Sr. Dom ínguez, y o  votaré el voto par­
ticular del Sr. Polo y  la enm ienda del se­
ñor conde de Xiquena. Por oso creo que 
el art. 4.° de la com ision es un nuevo 
antagonism o entre el antagonism o do 
los Campos y  los centros de población. 
No hay  antecedentes que justifiquen el 
deseo de la com ision.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha procedido 
con  alguna confusion en la lectura de 
esta enmienda, antes de la cual se debían 
leer otras y  el voto particular del señor 
Polo. Téngase por presentado este, y  se 
considera que el discurso del Sr. Domín­
guez se ha pronunciado en pró del voto 
particular, y  ahora la comi.sion tiene la 
palabra en contra del mismo voto.

El Sr. SILV E La, en nom bre do la c o ­
mision, dice que esta ha aceptado la en ­
m ienda del Sr. S 'ichez Milla, porque 
h ay  que acabar con  lo que en lenguaje 
familiar se llama cuneria. Es un deseo 
del país, repetidam ente manifestado. La 
solucion  de esto problem a no es fácil, 
poro ios diputados se encuentran libres 
para resolverlo, sin que pese, si pesar 
pudiera, sobre su ánimo el deseo de la 
com ision y  el deseo del G obierno.
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habiéndolo realizado, hallabas difícil enfrenar tu ar­
diente deseo de dar la v ida por Cristo.

— ¿Y por qué, Pancracio, deseas tanto conocer este 
pobre pensam iento mió?

— Te lo confieso, Soljastian; ten go  curiosidad do 
saber cuál puedo ser eso proyecto bastante elevado para 
enfrenar en tí el deseo de alcanzar lo que sé que con si­
deras com o el mas alto objeto de uu cristiauo.

— Siento, querido mío, no poder com unicártelo. Mas 
y a  lo sabrás algún  dia.

—¿Me lo prometes?
— Si, m uy solem nem ente. Bendígate Dios, Pan­

cracio .

CAPITULO XI.

Cuatro |in3a}>i'a.« al lee lor.

Vam os á aprovecharnos do las vacaciones de que 
goza Roma, cuyos habitantes han salido á divertirse 
por mar ó  por tierra, y a  en los próxim os collados, y a  en 
la costa que m edia entre Genova y  Píestum, para de un 
m odo puramente didáctico com unicar á nuestros lecto­
res algunas noticias que, ó pueden arrojar luz sobre lo 
que llevam os escrito, ó prepararlos para lo que sigue.

Se ha estudiado generalm ente bajo un puuto de 
vista mezquino la histuria de los primeros tiempos d é la  
Iglesia, y  leido .cin ningún órden cronológ ico  las b io­
grafías de los santos; circunstancias las dos que pueden 
fácilm ente hacer formar una idea equivocada del estaco 
de nuestros prim eros antecesores cristianos. Puede esto 
suceder de dts maneras.

. O bien venim os á figurarnos que durante los tres 
priioer..s siglos estuvo la Iglesia sufriendo sin treguas 
una persecución activa; de modo que la fé apenas vivía
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y  el culto solo ten a lugar en el fondo de las ca tacu m ­
bas, no haciendo en realidad el cristianism o sino existir 
sin apenas tener ocasiones de desarrollarse en el exte­
rior, ni do organizarse interiorm ente, y  sin hallar nin­
guna para su resplandor y  brillo, y  en cu yo  caso consi­
deramos aquella época com o un período de lucha y  de 
tribulación, sin un solo instante de paz ni de consuelo, 
ó bien suponemos divididos los tres siglos por diez: 
persecuciones distintas, unas mas largas y  otras mas 
cortas, pero definitivam ente separadas unas do otras 
por intérvalo de una paz com pleta.

Como uno y  otro modo de apreciar aquellos tiempos 
h a d e  ser erróneo, deseamos determ inar con mas exac­
titud la condicion  real de la Iglesia cristiana, ba jo  las 
variadas circunstancias de aquella purte de su historia, 
la mas fecunda eu acontccim icutos.

Una vez desatada la primera persecución  sobre la 
Iglesia, no puedo decirs» con  verdad que hubiese afloja­
do nunca enteram ente, hasta la paz definitiva de 
Constantino el Grande. Despues de publicado por un 
em perador algún edicto de persecución , raras vecés éra 
derogado. Ejecutábasele gradualm ente con  menos r igor 
por el advenim iento al trono do un m onarca mas be­
n igno: pero lejos de llegar á sor por com pleto letra 
muerta, era siem pre una arma peligrosa eu manos de 
un gobernador de una ciudad ó de una provincia, que 
fuese cruel ó fanático. Do aquí es que, en los íntérválos 
entre las grandes persecuciones ordenada? por nuevos 
decretos, hallemos m uchos mártires que debieron sos 
coronas, ó al furor popular, ó  al odio que sentían contra 
el cristianism o algunos gobernadores locales. De aquí 
tam bién el que hallemos continuada la persecución de 
una manera terrible en un sitio del im perio, mientras 
otros gozaban dé perfecta calma.

Quizás algunos ejem plos d é la s  variadas fases d é la s  
persecuciones aclaren m ejor que unasim ple 'descripción  
las verdaderas relaciones de la Iglesia primitiva con  el 
Estado; y  asi vamos á darlos, encargando á los lectores

Pero el problem a tiene im portancia 
acentando ios priui iiji 'S úo las 
radicales, que no establecen con d icio ­
nes-de incom patibilidad én tre los  e le c ­
tores. Las escuelas conservadoras esta­
blecen  esas condiciones, y  por lo tanto, 
no se puede discutir el principio. l ía  ha­
bido aquí quien ha representado distri­
tos en  donde no lo conocían , y  eso es 
precisam ente lo que nosotros tratam os 
de evitar. Se han hecho ciertas im provi­
saciones políticas, que el país no puede 
explicarse satisfactoriam ente. El jov en  
oscuro que sale del fondo de una secre- 
traría ó del fondo de una redacción  do 
un periódico, ese no podrá venir, ¿y  qué 
mal público se causa con  esto? N inguno. 
Adem ás, es necesario reform ar la vida 
del sistema parlamentario; y o  quiero 
este sistema, y  creo firm em ente que no 
se conseguirá lo que el pais apetece, 
sino se procura de una manera en érg ica  
poner fin al mal del cuMrismo. Pero lo  
que propone la com ision, es solam ente 
para la reform a provisional, no la de fi­
nitiva. Cuando esta venga, y o  defenderé 
lo m ism o que acabo de defender.

El Sr. DOMINGUEZ rectifica, d iciendo 
que antes de que supiera ([ue el Sr. Polo 
iba á presentar voto particular, él ten ia 
redactada y a  enm ienda. Insiste en sus 
afirm aciones anteriores, y  d ice  que. 
aprobando el Congreso lo que la com i­
sión propone, los diputados no se pu e­
den cohsiderar unidos en Intim idad al 
partido á que pertenezcan.

Ei Sr. POLO consum o el segundo tu r­
no en pró de su voto particular, que d ice  
así:

«Usando dcl derecho que me con ced e  
el reglam ento com o individuo de la co ­
mision para el proyecto de ley  electoral, 
y  habiendo m odificado su m aj'oría el ar­
tículo 4.° del dictám en. lo presento com o 
voto particular eu su forma anterior:

Art. 4.® Para ser diputado se re­
quiere:

1.® Ser español del estado seglar. _
2.® Haber cum plido vein ticinco años 

de edad antes de su proclam ación en  el 
distrito electoral.»

E! señor diputado defiende con  gran  
acopio de razonam ientos el voto trascri­
to; esperando que las dos partes en que 
la Cámara se halla dividida se unirá pa­
ra aprobar d icho voto. Si la com ision hu­
biese fijado dos ó tres años de residen­
cia en el distrito donde por primera vez 
se elige  diputado al que ha do llenar 
aquella condicion , se com prenderla el 
artículo 4.” Pero no so com prende que se 
fije la casualidad do haber nacido on tal 
ó cual provincia ó distrito para repre­
sentarlo en las Córtes. Además, sis esta ­
blece una diferencia entre los que han 
sido diputados y  los que van á ser, d i­
ciendo tam bién que el mal no está tanto 
eu el dictám en de la com ision, que va á 
lo ridículo, (Risas) com o en hacer los (ü- 
putados en las secretarías de los m inis­
terios ó por medio do telégram as. (Ri­
sas.) Si los electores quieren e leg ir  cu­
neros, añade, que los elijan: pero que no 
se hagan com o antes dije.

El Sr. SILVELA rectirica. El Sr. Polo, 
dice, no ha tenido presento quo los que 
y a  han sido elegidos diputados ejercen  
una función pública y  tienen y a  una in - 
veiítidura política, cosa que no pueden 
tener los quo por primera voz sean ele­
gidos diputados.

Respecto á que la cumi.sion va con  su 
dictámen á lo ridículo, debo decir á S. S. 
que en mi biblioteca tengo establecida 
una división entre los libros, libros con  
los cuales m e rio, y  libros de los cuales 
me rio. . ,

El Sr. POLO: Señores diputados, ¿03 
reíais de mis argum entos, ó del d ictá­
men de la com ision? [Varios diputados: 
Del dictamen). Ya lo oye  el Sr. Sil vela.

El Sr. SANCHEZ MILLA consum e otro  
turno en contra del voto particular del 
Sr. Polo, suplicando á la com ision  quite 
de su dictám en la frase, !>»r f  rimero, zez, 
que se  relaciona con las condiciones de 
elegibilidad.

El Sr. SILVEL.Íl. en nom bre do la c o ­
mision, d ice que no puede aceptar lo p ro ­
puesto por el señor diputado, porque el 
artículo 4.® es el resultado de una tran­
sacción . , ,

El Sr. POLO: Llamo la atención  d e  la
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instruidos que pasen por alto éstas páginas, si no qu ie­
ren hallar repetido lo que les parecera un lugar com ú n  
por estar y a  fam iliarizados por aquella historia.

Trajano no fué bajo n ingún  punto de vista uno de 
los em peradores crueles; fué, por el contrario, general­
m ente hablando, justo y  bondadoso. A  pesar, sin em ­
bargo, d e  no haber publicado el edicto nuevo contra 
los cristianos, m uchos nobles mártires, entre ellos Igna­
cio, obispo de Antioquía, en Rom a, y  San Simeón, en 
Jerusalen, g lorificaron Scilor an su reinado. H a j'a u n  
mas; que, consultando Plinio el Menor sobre la conducta 
que debia seguir con  los cristianos que les presentasen 
com o gobernador de Bitinia, lo ordenó (cosa que prueba 
cuán degradadas estaban las nociones de justicia) que 
no los persiguiese, pero sí los castigase cuando mediase 
acusación  directa.

Adriano, que tam poco dió decreto alguno de perse­
cución , contestó casi en los mismos términos á Serenio 
Graniano, procónsul de Asia, que lo habia d irig ido poco  
mas ó menos la misma pregunta. ¿No fué además ba jo 
el reinado del m ism o Adriano y  por sus propias órdenes 
cuando sufrieron un cruel martirio en el Tibnr (hoy T í- 
voli) la intrépida Sinforo-sa y  sus siete hijos? Una h er­
mosa inscripción  hallada en las catacum bas hace m en ­
ción  de Mario, jóv en  oficial que bajo el mismo em pera­
dor vertió su sangre por Jesucristo (1). Justino el Mártir, 
e l  grande apologista de la Cristiandad, nos refiere que 
debió su propia conversión  á la constancia de los márti­
res sacrificados durante el reinado del mismo A driano.

Antes quo Septiniio Severo hubiese public-ido sus 
edictos de persecución, no hallam os por cierto m enos 
cristianos atorm entados y  aun muertos por sentencias ,, »
judiciales. Fuéron entre otros los célebres mártires d e  .
Scillita , en Africa, y  las Santas Perpetua y  Felicitas con  
sus com pañeras. Las actas de estos martirios que con tie ­
nen  ei dietario entregado por manos de la misma santa

1) I.a4nsíripoiondc Mario contiuuadien la sub!er N. l2 —C.2*2.
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K1 Sr. Slt.VIíLA: Este argnm ento de 
iiltiin:» horri no tiene fuerza, porque bas­
ta la simplu iiictura d elarticu io .cocstitu - 
cicnal para comprendtir que no lo con­
tradice lo que la com ision propcaie.

El sefior m inistr'' de la GOBIiUNA.- 
CION dice que conviene al Gobierno 
consignar que no hubiera perm anecido 
neutral, si considerase por un m om ento 
^ue entre el dictámon y  la Constitución' 
existiese incom patibilidad ni contradic­
ción. La prueba de que no contradice 
nada, es que se han ex igido condiciones 
al elector en virtud del C ódigo funda­
mental. ¿Por qué no se han de ex igir al 
elegible en virtud de la misma Constitu­
ción?

Esta consigna el mínimun de las con ­
diciones, y  por lo tanto, el ampliarlas, no 
es contradictorio al articulo constitucio­
nal. El Gobierno se lia declarado en esta 
cuestión ,-com o en otros muchas, co m ­
pletam ente neutral, y  por lo tanto, el 
Congreso queda en libertad de aprobar 
ó no el dictamen de la com ision.

El Sr. POLO; No deseaba más que se 
aclarase la duda, jiorque es una cuestión 
m u y  grave.

El Sr. SECRETARIO (Hernández). ¿Se 
tom a en consideración el voto particular 
del Sr. Polo? {Varios diputados se levan ­
tan).

El Sr. SECRET.^RIO (Hernández). No 
se tom a. {Varios diputadót;-. Sí, pí).

El señor conde de XIQUENA: Pido la 
palabra para apoyar el voto particular 
del Sr. Polo.

E l Sr. PRESIDENTE: Ahora so discute 
el dictamen de la m ayoría de la com i­
sion, al cual S. S. ha presentado una en­
m ienda, que se va á leer.

Se ley ó  y  d ice  asi;
«Los diputados que suscriben piden al 

C ongreso se ^irva acordar que el artícu­
lo 4.* de la ley  electoral nuevam ente 
presentado por la com ision, quede sus­
tituido con el siguiente:

Art. 4.” Para ser eleg ido diputado se 
requiere ser español, de  estado seglar, 
m ayor de edad y  gozar de todos los de ­
rechos civiles.

El señor conde de XIQUENA: Pero, se ­
ñor presidente, ¿se ha aprobado ó dese­
chado el voto particular del señor Polo? 
- El Sr. PRESIDENTE: ¿Pues no lia oido 
S. S. que lo ha declarado desechado el 
señor secretario? Pues no se necesitaba 
oirio, sino verlo. Ahora tiene S. S. la 
palabra para apoyar su enm ienda.

El señor conde de XIQUENA: Pues 
agradezco la noticia á S. S. El señor d i­
putado defiende su enm ienda, diciendo 
que la comision sustenta una le y  de cas­
tas, un privilegio incom prensible, un 
dogm a de la Edad Media y  un absurdo, 
que privará los partidos liberales de re­
presentación en las Cámaras sucesivas. 

La Constitución no se puede reformar

!•’ i^nm -ia fib ilidad q u e , sncesi . j ' n o  do los partidos políticos, pios. con  arreglo á lo establecido en el 
la C cnsíií ;ci .a y  el d ;c Tam bién califica di señor m arques de articulo 12 de esta ley .»

le y  de castas el articulo de la com ision.
El señor presidente tí el CONSEJO DE 

MINISTROS: El Gobierno ha dado opi- 
n ;on sobro, este asunto: ha declarado 
que ante él perm anecerá neutral, y  que 
no es contradictorio el dictam en de la 
corjision , de^lo que ,1a Constitución dis-, 
pone. Cree firm em ente el Gobierno que 
el dictam en no ha de reportar n ingún  
perjuicio al sistema parlam entario ni á 
los intereses públicos».

.Este articulo se d irige á com batir lo 
que aquí se ha calificado y  no sin cierta 
gráfica exactitud, el cuiterismo.

El Gobierno no puede oponerse á que 
en poco ó en m ucho la Cámara procure 
atajar esa enferm edad, que es una do las 
más graves que afectan al régim en  par­
lam entario.

El Sr. SILVELA, de la com ision, res- 
pc^de que el articulo de esta no es una 
ley  de castas, frase que aparece de mu­
cho efecto, pero es vacia en el fondo. Eu 
Inglaterra hay  distinción para conceder 
derechos á los ciudadanos de los cam pos 
y  ciudades, y  nadie ha pensádo en que 
eso seria una le y  de castas.

El Sr. Silvela dice que el cantonalism o 
no lo produjo ese provincialism o de que 
parecía im pugnador el señor marqués do 
Sardoal. Añade que no es para esta Cá­
mara el privilegio que se pide, porque 
no se pide n inguu  privilegio, y  porque 
el dictam en de ’ la com ision es una verda­
dera lim itación para que estén repre.sen 
tados los partidos conservadores en  el 
Congreso.

El señor marqués de SARDOAL recti­
fica m anifestando que la ley  que se dis­
cute, no es solam ente para las necesida­
des del m om ento, sino para el porvenir, 
y  por lo tanto...

El señor PRESIDENTE: Esto no es re c ­
tificar.

El Sr. SARDOAL: Pues pido la pala­
bra para consum ir un turno.

El Sr. PRESIDENTE: Lo ha de con su ­
mir el Sr. Perez San Millan.

El señor marqués de SARD OAL: Si el 
Sr. San Millan me lo ced iera... (El señor 
Sa>; Millan: Reservándom e la palabra 
despues )

El Sr. PRESIDENTE: Es el tercer 
turno.

El señor marqués de SARDOAL: Pues 
me siento para no m olestar á la (tá­
mara.

El Sr. PEREZ SAN MILLAN consum e 
el tercer turno en contra del art. 4.” ex ­
poniendo algunas observaciones análo­
gas á las de los oradores que anterior­
m ente hornos m encionado, y  cree en con ­
trar cierta contradicción  entre las pala­
bras que el Sr. Roda pronunció hace po­
cos dias y  las palabras que h o y  ha pro­
nunciado.

El Sr. SILVELA contesta en nom bre 
de la com ision al Sr. Perez San Millan 

El Sr. RODA justifica, á su  ju ic io , ccn

La com ision no acepta una enm ienda 
que el Sr. Soldevilla presentó al artículo 
5.**i apoyándola en un breve discurso.

No fue aceptada dicha enm ienda.
Quedó aprobado el proyecto  de refor­

ma electora!.
Orden del dia para mañana. los asun­

tos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

sino en virtud de una ley , y  se pide su algunas con.sideraciones, que n o  ha in-
currido en contradicciones, com o había 
supue.sto el Sr. Perez San Millan.

R ectifica este últim o señor diputado, 
d iciendo que la com ision hmita el dere- 
chp electoral de los pueblos rurales.

El Sr. SILVELA convesta que al con- 
! trario: lo amplía y  desarrolla y  resulta 
en su beneficio

diputados: Que se vote por

reforma, ex igiendo para ser diputado 
m ayores condiciones que la Constitución 
exi^e. Añade que los electores se hallan 
divididos por la com ision en dos gran­
des castas. En n ingún país de Europa se 
e x ig e  por medio de la le y  electoral lo 
que vosotros quereis.

Esta disposición separa á los e lecto­
res en dos divisiones y  en dos divisiones ' (Varios 
á los elegibles. Tenedlo presente: asi partes), 
vais creando el vacio; la com ision y  el 
O obierno est:m en él, y  vais á llevar la 
apología  á los extrem os si continuáis 
sustentando el dictám en.

El Sr. SILVELA contesta al señor 
con d e  de X iquena recordando que las 
Constituciones de la República A rgen ti­
na y  la de Grecia consignan , poco  mas 
ó m enos, lo mismo que la com ision. La 
de Cádiz tam bién consignaba algo de 
esto, que no tiene nada que ver con  las 
instituciones de la Edad Media.

El Sr. Silvela dice que el dictám en de 
la com ision no es una Jey de castas, sino 
una transacción que las necesidades del 
país reclaman.

El señor conde do XIQUENA rectifica 
brevem ente, d iciendo que solo en Suecia

Así se acuerda.
El Sr. SILVELA; Es el todo lo  que se 

ha do votar.
El Sr. PRESIDENTE: Se ha de  votar 

antes ó despues del articulo la  enm ienda 
del Sr. Dom ínguez.

El Sr. DOMINGUEZ: Por partes.
El Sr. PRESIDENTE: Estamos fuera 

del reglam ento desde el principio. So vá 
á votar la enm ienda del Sr. D om ínguez. 
(Confusion.)

I Verificada la votacion, fué aceptada la 
enm ienda del Sr. D om ínguez por 44 vo­
tos contra S'á.

El Sr. PRESIDENTE: So va  á proceder 
;á la  discu-íion del articulo tal com o ha
quedado con  la aprobación de la enm ien­
da del Sr. D om ínguez, 

y  Grecia se establecía a lgo  de lo que la ; (El Sr. Xiquena: Pido que se lea el ar- 
comi.«ion establece, pero que las cond i- .tícu lo  20 de la Constitución. El Sr. Saiir- 
Ciones en que las sociedades políticas de El 29 de la Constitución. El
aquellos países son com pletam ente d ife­
rentes á las nuestras.

El señor SECRETARIO (Hernández): 
¿Se toma en consideración la enm ienda 
del Sr. X iquena? (Varios diputados se 
levantan.)

El Sr. SECRETARIO (H ernández): No 
se tom a

El señor PRESIDENTE: Se procede á 
la discusión del artículo.

El Sr. DOMINGUEZ: No se ha discuti­
do m i enm ienda íLos Sre.s. Polo y  m ar­
qu és de Sardoal piden la nalabra.)

El Sr. PRESIDENTE: La enmienda de 
su  señoría se ha desechado con  el voto 
particular del Sr. Polo. Ahora se discute 
el art. 4.“

El Sr. POLO lo im pugna brevem ente, 
consum iendo el prim er turno en contra.

El Sr. SILVEL.A contesta en nom bre 
de la cojnision.

Rectifica el Sr. POI.O, rogándole el 
señor presidente qu'i no presentara nue 
vos argum entos, para no hacer interm i­
nable la di.^cusion.

El señur marqués do S.ARDO.AL co n ­
sum e el Se gundo turjio en contra del ar­
ticulo. Dice que este in fringe la Cojisti- 
tucion ; que es una le y  de castas: que 
con  él esta Cámar.i representa algo no 
tan elevado com o es ella: que no com ­
prende la necesidad de presentarlo, y  
qué menos la com prende cuando el cen ­
so electoral se ha regulado por la capa­
cidad de los electores, (El Sr. Perez San 

i.'iMillan pido la palabra en contra.)
\ El Sr. Sardoal añade que el Gobierno 
no se debe declarar neutral: que debe 
em itir su o;)init)n. porque es un asm ito 
m u y  grave, y  el artículo de la com ision 
parece hecho para esta Cámara, en  fa­
vor de esta Cámara, y  exclusivam ente 
en  obsequio de esta Cámara, v no de las

DESPACHOS Tg.HQn/lF!COS.

«A.opgnraTia £■! 7 . ;iir 'K'i > cr. — Ve.'ifi'Io ndom ado

PARIS 4.—J^s com unicaciones que se 
reciben  de Rusia no ocultan la preocu ­
pación que reina alli con  el tem or de que 
la guerra se  prolongue dem asiado y  se 
generalice.

Las enferm edades que se han presen­
tado y a  en el cam po ruso, por efecto do 
la excesiva  aglom eración de fuerzas y  lo 
malsano de un país en extrem o pantano­
so, aumentan naturalm ente ^ o s  tem o­
res, y  de aqui que se em piece á hablar de 
la posibilidad de que el czar acepte p ro­
posiciones do paz, tan pronto com o los 
rusos consigan  una grau  victoria sobre el 
enem igo.

Según despachos de Berlín y  V iena, 
lo em bajadores rusos en dicha.? capitnles 
han h ech o  declaraciones en el sentido de 
que el czar tendrá en cuenta las opinio­
nes de Inglaterra y  .Austria, sobre los in­
convenientes y  los perjuicios para la Eu­
ropa, de la prolongación  excesiva de la 
guerra.

Ñola. A  causa del mal estado de las 
líneas no se han recibido aun Tos te lé- 
gram as de ayer noche.

Otra. E s t a  noche á las diez no so ha­
bían recibido todavía los telegram as e x ­
tranjeros de las c inco de la tarde de 
aver.

La tabliUa de la estación central sigue 
anunciando que el servicio telegráfico 
de Francia se recibe con m ucho retraso 
á consecuencia del mal estado de  la lí­
nea por efecto de la lluvia.

A  la una y  m edia de la  m adrugada, 
siguen faltando los despachos privados 
de París correspondientes á la tarde de 
ayer y  al dia do h oy .

*̂ La causa del retraso depende de la in ­
terrupción del hilo directo de Francia 
entre Calatayud y  Zaragoza por efecto 
de la caida de un poste sobre la via fér­
rea, á causa del reblandecim iento del 
terreno por las lluvias, lo cual fué ca ipa  
de que un tren arrollara el hilo, lleván­
dose tras si un gran trozo de línea.

H ay sin em bargo despachos oficiales 
de París do h oy , com o el de Bolsa, los 
cuales se reciben por el h ilo escalonado 
por su carácter especial.

PARIS 5.— (Telégram a oficial).— En la 
Bolsa se han cotizado:

3 por 109 francés, á 69‘40.
ñ id ., á lü4‘25.
Exterior español, 10 li4.
Consolidados á 94 3[8.
En el Bolsín se ha hecho:
Exterior á 10 5il6.
Interior á 10 lil6 .

Faira.

pondem os: 
irabf.jo.K

No olvidam os, no  ̂olvidarem os r.unca 
lo (]ue la  Vommuneiia h echo por no.sütros 
Ha quem ado, dícese, la L egión  de H onor, 
la Puerta de Saint .Martín, el ChatelCt, el 
Teatro L írico, el Palacio de Justicia, el 
Palacio Real, el barrio de la Cruz Roja y  
algunos centenares de casas. Bien lo sa­
bem os. puesto que nosotros las hem os 
reedific^ado. ¿El Hotel de V ille? Nosotros 
lo reedificam os. ¿El Tribunal do Cuentas, 
.el Consejo de Estado y  otras cosas d iver­
sas? Nosotros las reedificarem os. Habría 
de haber quem ado todo lo  dem ás. Y  bien, 
nosotros lo reedificaríam os.

¡Guerra á un Gobierno que quiere im ­
ped im os trabajar!

En verdad, ciudadanos senadores, es 
d ifícildespreciar más por com pleto n ues­
tros intereses que lo  que han sido en 
todo este asunto. Nadie ha pensado en 
nosotros, ni aun el ciudadano Truelle, 
diputado de Eure y  Loire, en la protesta 
que ha firm ado contra la intriga ver.sa- 
Uesa. I,o.<? intereses do los m ercaderes 
de sederías pueden ser m u y  respetabU-s, 
aunque su com ercio  sea esencialm ente 
aristocrático, pero los nuestros, con  m a­
yor  razón deben ser escuchados Nos­
otros os confiam os la defensa de ellos, 
persuadidos de que haréis toda clase do 
esfuerzos para sostenerlos, oponiéndoos 
enérgicam ente á la disolución. •

Salud y  fraternidad.— Limovfiii, a lba­
ñil; CoujseaK, cerrajero; e tc .»

on cor. —  
Vestido Bretón.— Vj=1; ¡'i cov: pnleTo'-.—  
Vestido conadorno.^de cinta brochada.—  
Fichú-toquillas.— Fichú  con enca jes.— 
F ichú m anteleta,— Corbata con broche 
ox idado.— Corbata con  broche de nácar. 
— Sombrillas de m oda .— lout cas.—  
Guantes.

Sombrero de verano-. Som breros pasto­
ras.— Capota con  baVolet.—Som brero de 
paja inglesa .— Capota de paja de Italia, 
— Som brero con  bridas y  velo.—Som bre­
ro para el cam po.— Diferentes form a- 
nuevas para som brero.

LITK .̂^TUR.\: Galis Galileo, por Em ilia 
Quintero y  Calé.— A una cuna, poesía, 
por Eugenio Sánchez Fuentes.— .A A u ­
rora, poesía, por José Guzman.— La m u­
jer , por Sagredo Campoamor.— Marina, 
por A n gela  Grassi.—Bibliografía, por Se­
gism undo Martínez.— Charadas.—E xpli­
cación  del figurín.

La Gaceta de  h oy  publica las disposi­
ciones siguientes:

M inistkiuo dk Gra-Cia y  J csticia..— 
Reales decretos trasladando á la plaza 
do magiistrado de la audiencia de Valla- 
dolid á D. Juan Alvarez de Sotnma3-or. 
á otra de ¡a de Zaragoza á D. Felipe A n -i 
tonio de Arruche, y  nom brando para 
igual cargo  de la d e  Pam plona á D. Nor- 
berto Rom ero.

MiNisTEnio DE LA GuEiíttA.— Real de­
creto licta n d o  reglas para la inversión 
del im porte de las redenciones del ser­
vicio  militar.

M in is t e u io  d e  H a c ib n d .\.— Real decre­
to declarando cesante á D. D ionisio A lon­
so Colmenares, je fe  del departam ento 
de pensiones civiles, y  nom brando para 
esta plaza á D. Agustín Genon.

— Otro nom brando je fe  de la  adm inis­
tración Económ ica de la provincia de 
la provincia de Madrid á D. José María 
Gonzalez

— Otro nom brando segundo je fe  de la 
contaduría central, á D . Juan Oriol, ad­
ministrador económ ico de la provincia 
de Valencia, y  para esta plaza á D. Joa­
quín P acheco.

Real órden disponiendo que el sorteo 
para la am ortización fie los título.s do la 
deuda am ortizable al 2 por 100 exterior 
em itidos y  aplicados hasta el 15 del ac­
tual se verifique ante la Junta do la  Deu­
da pública el dia 30 del corriente.

Según El Siglo }[é i ic o , durante la  se- 
m-anii anterior han continuado siendo 
abundantes y  tenaces los estados febri­
les, revistiendo las formas gástrica , ca  
tarral, y  en algunos casos, com plicán ­
dose con  las formas adinám ica y  atá- 
x ica .

Las inflam aciones francas de los órga­
nos respiratorios son cada vez mas b e ­
nignas, y  las eutiritis, gastro-enteritis, 
ongíocolitis y  cistitis, no siguen m archa 
m aligna y  decrecen  eu núm ero é inten­
sidad.

Los reum atismos han tenido algunas 
exacerbaciones, así com o los fenóm enos 
dependientes de la diátesis úrica. En la 
infancia han aumentado los casos de sa­
ram pión de forma benigna.

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL.

Sl-L a A gen cia  Fabra ha recib ido la 
guiente correspondencia:

VIENA 2.— Una correspondencia de 
Bucharest dice que hay cierta frialdad 
de relaciones entre el Gobierno rum ano 
y  el cuartel general ruso.

Rumania ha entrado en guerra con  la 
Puerta sin haber conseguido do los rusos 
la celebración  de un  tratado de alianza, 
ni el cuartel general ruso ha querido ex ­
plicar francam ente el papel que ol e jér­
cito  rum ano va á desem peñar en la gu er­
ra actual.

Los rusos rechazan la cooperacion  de 
Rum ania, pero procuran no definirla 
com o si quisieran eludir responsabili­
dades.

s'.-íiwwerasasa

Sr. Süvcla. El 5.® de la le y  que se d iscu ­
te. Momentos de confusion).

El Sr. PRESIDENTE: Van á leerse los 
artículos cu ya  lectura se ha pedido, (Se 
leyeron .)

El Sr. PRESIDENTE: Com ienza la v o ­
tacion. (Rumores.. M uchos diputados: 
Pero ¿qué se vota?)

El Sr. PRESIDENTE: Y a  lo  he dicho: 
el artículo sin el párrafo cuarto.

Comenzada la votacion, y  á los pocos 
m om entos, el señor conde de Xiquena 
pronuncia varias palabras. L o  interrum ­
pe el señor presidente y  m uchos dipu ­
tado. )̂ d icen . S iga la  votacion .— Oíros: 
Orden.

El Sr. PRESIDENTE: Si S S. no sabe 
lo que vota (dirigiéndose al Sr. X iquena) 
podiu haberlo pensado antes.

Continúa la  votacion.
El escrutinio ofreció e l sigu iente re­

sultado:
Señores que dijeron  si, 75. Señores 

que dijeron ?t<í, 22.
Quedó aprobado ol articulo de Ja co ­

misión 
Sr,
form a eiguieute;

«Artículo 4 - Para ser diputado se re­
quiere:

1.° Ser cspaíiol del estado seglar.
2.° Haber cum plido 25 años de edad 

antes de su proclam ación  en  el distrito 
electoral.

Para ser eleg ido por prim era vez dipu­
tado, será condicion  esencial ser natural 
de la provincia á que pertenezca del dis­
trito que se aspire á representar, y  en 
defecto de esa cualidad, pagar en ella 
por contribución  directa con  dos años de

woTiCiAs

Es interesante la protesta d o  los obre 
ros contra el nuevo m inisterio de F ran ­
cia. D ice asi:

«Ciudadanos senadores: En m edio del 
m ovim iento de la opinfon que se produce 
contra el acto de provocacion  del 1(5 de 
M ayo, pertenece á los obreros, albañiles, 
Cí^rpinteros, plom eros señalar un punto 
de vista que ha sido com pletam ente des­
preciado hasta el presente.

Se ha hablado del daño causado al co - 
m ercio por el im previsto advenim iento 
de esos,personajes á quienes el ciudada­
no Gambetta en su estilo coloreado, cu y o  
secreto él tiene, b a  censurado con  el 
nom bre de figuras lívidas; pero se ha ol

casa de la Ronda de I^mbajadores, en 
ocasion en que se hallaban ausentes sus 
dueños, consistente en  200 reales en 
plata y  algtuias ropas y  alhajas. Los 
autores no fueron habidos.

A y e r  se ca y ó  en una zanja de las obras 
de fontanería de la Puerta de A tocha un 
operario d é la  misma, ocasionándose una 
grave herida en la cabeza.

Úr.TIMOS PRECIOS

FOXDOS PÚBLICOS.
Del 4. Del 5.

Renta perp. 3 por 100.. 10*87 10‘80
Idem  fin de m es............ 10*87 10*80
Idem  fin  del p ró x im o .. 00*00 00*00
Renta perp. exterior.. 11*10 11*00
Deuda del p erson a l... 00*00 00*00
Billetes H ipotecarios.. 
Bonos del T esoro.........

00*00 00*00
58*00 00*00

Resgs. Caja Depósitos. 00*00 00*00
A gosto 1852 do 2.000.. 00*00 00*00
Julio, 1856, de id .......... 00*00 00*00
Obras públicas, 1858.. 
Ferrocarriles de 2.000

00*00 00*00

reles, 1 “ Julio 1874.. 19*50 19*50
Id. d e l . “ de Dbre-2874. 00*00 00*00
Id. emisión de 1875----- 19*20 00 00
Id. de 1876....................... 19*00 19*15
Id. nuevas 1877............. 19*20 19'20
Id. de 20.000 r s ............. 00*00 00*00
Bauco de España........ IS9-50 189*50
Cédulas riel Banco hip. 00*00 00*00
A cciones del m ism o.. 0t)‘00 00*00
O bligaciones d e ltim b . 00*00 100*75
Lóndres,á90días fecha. 47*60 47*60
Paris, á 8 dias fecha. ..1 4*94 4*94

A  últim a hora quedaba la contratación

A y e r  tarde intentó poner fin á su ex is­
tencia en el Retiro un sargento, dispa­
rándose dos tiros y  causándose dos g ra ­
ves heridas en la cabeza, siendo trasla­
dado á la casa de socorro en g rave  es­
tado.

Por el ministerio de Ultramar h a  sido 
puesto á disposición del ju zgado d el d is ­
trito de la Universidad el reo A n gel Ur- 
sua que so halla incom unicado.

á los precios siguientes:
Renta perpetua.— Contado, 10‘” 5.
Idem  fin  de mes, 10*775.- 
Idem  fin próxim o, 00 00.
O bligaciones Bauco y  Tesoro.— Série 

interior, 84‘25.
Idem  en pequeñas, 85‘00.
Idem  série exterior, OO'OO.
Idem  en peque'ias, 00‘00.
Deuda am ortizable con  interés al por 

100, 22*00.
F lojo .

SECCION RELlSiOSfl.

MISCEUNEA.

Por trescientos veinte reales se com p ro­
m ete el célebre prestidigitador se?ior 
Blandí á enseñar en qu ince dias los más 
extraordinarios secretos d e l arto do la 
prestidigitacion.

A l efecto, el dia 11 de este m os em ­
pezarán las lecciones en  su casa, Adua­
na, 26, triplicado, principal, y  parece que 
no admitirá más de 20 alum nos en cada 
clase.

deseen _____     Las señoras y  señoritas que
vidado el perju icio m ucho más g rave aun asistir podrán manifestar al Sr. Ji anch

la hora quc les sea más conveniente para 
asistir á la clase.

A uguram os un gran  éx ito  al reputado 
prestidigitador, pues serán muchiis las 
personas que tengan  el bueii lium or

de que la iud'ustria y  las construcciones 
se hallu am enazada si vosotros no ponéis 
órd ea 'en  ello.

«Cuando h ay  trabajo, t o l o  m archa,»
decia en 1848 nuest.-o herm ano Martin ,--------  , „
Nadaud. ¿Podrá haber trabajo co n  M. d e ' para ser participes de los secrelosdsl ar- 
Broglie y  M. de Fourton? Contesten los ' te, á fin de hacerse aplaudir en las soi- 
que saben prevenir el porvenir. En vano donde asisten, 
pretenderán lo.'? reaccionarios que la p r o - , " ■—

uuauu üi arucu io u « ja  co - } ° “ gacion  del boulevard Saint-Germ ain, I j¡n  vista del entusiasm o con  que aco- 
Que aceptada ¿  ¿^ m ierd a  de^ los trabajos de la O per^  las construc- g¡<5 el público la velada artistico-litera-

D o n L ¿ u i r  c m e L  reda^tedo en  la  ria verificada el dom ingo eu e l teatro del om iuguez, queaa rtuactaao en  la  ¿ero  nos han dado ocupaciou  y  que ha- la Zarzuela, la em presa ha com binado
riam os m u y  m al en  quejarnos. Esta res- con  log em inentes poetas D. José Zorri-
puesta superficial no sufre el más ligero lí^ y  Manuel Fernandez y  Gonzalez y  
exam en. Sábese, en efecto, que todos alsrunos reputados artistas, la segunda y

í tíní'lrio , . » *» _ - _ t:».___ •  _a.....efecto,
estos trabajos deben hallarse term inados 
para el m om ento de la exposición  U ni­
versal. Tenem os, por consigu iente, obra 
lo  mas hasta el año próxim o. Pero, ¿y  
despues?... Precisam ente, á esta cuestión  
palpitante do interés para nosotros, res­
pondía el m antenim iento del antiguo 
m inisterio. Que condu cía  la  Francia al 
abism o, dicen  los alarmistas, los pusilá­
nim es, los partidarios del clericalism o y

últim a velada artistico-literaria que ten ­
drá lugar m añana jueves, cuyos porm e­
nores se anunciarán con  oportunidad.

anterioridad. 250 pesetas por bienes in-1 de la monarquía; de caida eu  calda iba 
m uebles, de los que se consideran  p r o - ' á dar en  la Commuae. Y  nosotros res-

l

Sumario de El Correo de la Moda: 
Revista de modas, por Joaquinita Bal 

malseda.— Traje elegante de señoras para 
paseo y  visitas.— Vestido con  paletot- 
f r a c — Traje para niño.— D os vestidos 
princesa para niña.

Trajes para señorita: V estido con  túni-

S a n t o  d b  h o y .— San Norberto, obispo.
Cultos.— gana  el Jubileo de Cuaren­

ta Horas en la iglesia de m onjas del 
Sacram ento, donde continúa celebrán­
dose la  novena de Jesúáltíacramentado: 
á las diez habrá m isa m ayor con  serm ón 
que predicará D. Pedro Martin Sánchez, 
y  por la  tarde se rezará la estación y  ro­
sario, despues el sermón que predicará 
D. Mariano Menendez, term inando con  
la n oven a , Santo Dios y  solem ne re­
serva.

Siguen por la tarde las novenas al au­
gusto Sacram ento del Altar,* y  serán ora­
dores; en San Antonio de los Portugue­
ses D. Mariano Y agüe y  en las m onjas 
de la Latina D. Basilio Sánchez G rande.

Visita de la Córte de María.— Nuestra 
Señora do A tocha en su ig lesia ó la do 
Covadonga en San ^.uis.

ESPECTÁCULOS PA^A HOY.

PRINCIPE ALFONSO.— (Com pañía A r- 
derius).— A  las nueve.— T. par.—El d oc ­
tor Ox.

APOLO.—A  las n u e v e .-E l tanto por 
ciento — En la cara está la edad.

PRICE.— -í. las nueve — Grande y  v a ­
riada fuucion  de ejercicios ecuestres y  
gim násticos, en la que tomarán parte los 
más notables artistas de la com pañía, 
la famUia B ourgeois y  ¡a aplaudida 
Chiesi.

PARQUE DE M A D R I D . - ( S k a t i n g -  
Club.)— Horas de sesión: Do cinco á dn-z 
de la mañana y  de cinco de la tarde al 
anochecer.

C.AFE DE LAS CASTiLL.AS.— Gran 
concierto , de cuatro á s jis  y  m edia de la 
tarde.

MADRID.— 1877.
Im p.de E l  P o p u l a r , á cargo deF , Nozal,

Calle de las Huertas, núm .70.
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SECCION DE ANUNCIOS.
P R O T E m t  B E » I C t

Asocjacion de socorros para casos de en­
fermedad, autorizada por real orden.

Establecida en Madrid,
Calle I^Sayor, número 1 4 .

£su  AuirifríAD ticEc ( or cb jtto  pt^nr i  »09 lociot dd salario de 40, SO 
ó  iO rrsles ¿Urum ecU míe;: tr»« «tléc ctíenaoí, y  adtm ii l»s tüíUs dt 
médico gratnita». Para cbU cer esto, rolo tt  satisfseii *, 8, ó <6 rea- 
lei ctda me», todo con arrfgio á los EsUtutof fie etU  Asociación, coe 
otrfts Tentíjas que diffruUB eos atociados t f fo a  lai coodicionds de 
a<ju i!o». 1( 8 finales Ee dae gr»lisen las oficia»* de aqnella dirección, calle 
Mayor, nüm. 6. S.309

ero
aIrnisD

i¡ SUERTE Y  b ie n e s t a r  !!
7 Millones 476.120 Marcos

ó seaa

37 Millones 350.000 Reales
importa el letal de los premios de la Gra» Lotería de Dineto, ga­
rantida por el Eütado aloman de Eamlwrgo, cuyo eittblfcimieDto 
merece lodo el interés del público. El mitmo cootiene so lo '79.500 
billrtfs de le» coylf s 42.000 de stguro M »  de ganar. Todos los 4S.000 
premios ton decididos en 7 díTislones. Luí sorteos de todas Iss divi- 
f i 'Df í  e<t<irán coBcluidcs ja  dentro de aígiiccs mesen.— Entreles 
ii.OOO Sí hallan los siiíuientes premios principaleji, a saber, un p e- 
hJiu m ajor j  prim' cu ti c»io más dichoto de

375.COO Ó sean
liüfios alemtr.ts en oro.

^  Eípecislmenle premios d«

1 .8 7 5 ,0 0 0
ltei>Us «n oro.

Jfarcos = Reales ii Marcos =

250.000 --- 1.2.50.000 ■ 40.000 _
125.000 =  . 625.000 36.000 —
80.000 400.000 3 á 30.000 =
60.000 = 300.000 ' 25.000 --
50.000 = 250.000 4 á 20.000 :=

Reales

Fenol eomeleran y fenolina.
Ispecíficos desiofectanies anti-escorbüticos canterixante», lo  mejor co ­

nocido para las enfermedades de 1& boca y laringe.
Se vende en Iss boticas de Escolar, Plaza del Acgel, 3 .—Hernandei, 

Mayor, i7  y 29.—Ortega, León, <3.— Iiqoierdo, Pontejos, 6.— Muroa, üe- 
rona, í y en la droguería de U Pl*z» de inton Martin. *3*4

Lotería de Dinero alemana I
en «1 importe de

7.476,120 57.380,600
Marfio» alestaces. R?ales oro.

%
Esta loterfí es Bpmbsda por el Gobi«rno ."Unun de Hsmbnrgo 

garantida con teda la Hacienda del listado, por lo cnal 1» sclidei fe  
esta empre a no admite duda alg.m;-— Son emitidos solimente 
7 9 . 5 0 0  Mlletes o r ig in a le s  iNüsnero < hasta 79 50t). L» pro­
babilidad de gsDar paede l l a m a r s e  grandfsms. 
programa oficiil de sotleos, deben ganar 4Ü Í.O O O  b ille te s , o» 
lo» 79.500, cA decir, más que i» mitad. Todos los W.iOO prcioics 
importan, ftcmo queda dicho, 7.476,<S0 Ma cón, y son torteados 
en 7 divisioner, b^io controla de la tíipntícion fmsnciera nymlraoa 
con e¡te objíto por el Gi bierne. Los 7 sorteos se siguen pr^ntcuao a 
otro, de suerte qoe y i  dentro d« alganos meses estaran terminados 
todts los (crteos, y con ellos teda la jugada, fn  el caso mas dichoso, 
se pueée sslir con Its premios priEcipaits, entre los ii.OtO de

3 7 5 , 0 0 0
Marcos alemanes.

I

1 .8 7 5 ,0 0 0
Reales.

Especialmente contiene todavía premios principales de

200.000 
180.000
150.000
125.000
100.000

J mtchos de Warcos <5.000, 43.003. 40 COO, 8.000, 6.000, 5.000, 
4.010, 2.Í00, 2.000, 4 .500, 1.200, 500, etc , «tC.

CobUs r»ni..sadc letrts u  bre Maand. BaxfcUna (í otros puntes 
pritcipales de rapiña ó lar. Lien de se !o.i de ccrrets «.'peñoles del 
imperio de

R e a l e s  1 8 0  por u n  Hílele origiml entero 
R e a l e s  » o  por MEDIO Hílete original

«HTia la CRÍE liare» ab ijo  firmada por corteo ettos billetes origina­
les reveviídos con el escodo del Estado y jíara las 3 primeras divi­
siones á todos puEtos de Espina. Para las rttmas divisiones los bi- 
llt.es eMaráo también á disposición de los interesados tegua el plan, 
de suerte que patdtin participar de todos los seríeos. Cada partici­
pante recibirá el detallado programa oficial del sorteo, y despues de 
los sorteos de premios tedo jugtdor recibitá 1* lititit cficial de los 
premios y los importes ganados so mand<>n con prontitud y discre­
ción. Mis extendidas rclaiiiones con ese país me poiieu en estado de 
remitir en ero espiñoi i  los premiados los importes ganados i  sa pa­
radero, cualquiera qoe fuere.

Mi casa existe desde 4 8^0 y muchas veces ya desembolsó k los 
jugadores los premios grandes del importe de:
U ea lei« 1.800.000, 1.350.000, 1.270.000, 1.125.000, 915.000, 
900.000, 780.000, frecuentem ente 760.000, 750.000, 600.000, 
450:000, con  m u cha frecuencia  390.000. 300.000, 240.000, 

200.000, 180.000, 125.000, 100.000, 75.000, etc.
En 46 de Mayo del año corriente fné gm ado j  desfmbülsado por 

mí * un cliente el premio mayor de Marcos 952.400 ó sean Reoles 
4.^61.0 O, con cuya cantidad' se hubo sacado el número 343. Ette 
resultado valió i  mi cata la fama de ser la mas «fortunad».

Por esto sjplico al apreciado páb>i;o dirigirme sus órdenes di- 
r'rctamfDte par» el próximo sorteo que se fijó cficialmente para los 
días

13 y  14 de Junio del a. c.
Laz. Sams, Cohn,

expendicion prinnpal y  casa banca.
I I A M U U R G O  (Alemani» del Norte).

L°s cartas l'egan de todos puntos de España k Hamborgo á las 
80 horas. La correspondeticia se hace en castellaro. (i.404)

St«iner.

GOTA Y  REUMATISMO.
Liicor y píldoras del D r . L<aville.

Esta medicación antigotosa y antirenmatismal es con justo título repu 
tada «infalible,» de 30 aso» »tá, cintra los ataqoet y lís recsidas. Tal es 
su eficacia, que büstan dos ó tres cucbaradiías para curir los dolores mís 
fagudos.

L a td a  científica y cficialmente reconccida, y que cfrece todas las ga- 
r. ctias. Leer el l.brito que se dá gratis en todas las farmacias. Precios: Li 
cüv 48 rs.; pildoras, 46. rs.

Para precaverle de los graves peligros de la falsiflcacion, exíjase la fir- 
nja del J>r. Laville.

Dfpósito general, París, Pharmacie centrsleDorvanlt, 7, rué < e Jouy. 
Eq Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 34; por menor 
s'.fiotes M. Miquel, ücaña. Ortega, Escolar, R. Hernández jGarcerá. (23i2)

3 á

4 á 
8 á

1.250,000 Reales
625.000 Reales
400.000 Reales
300.000 Reales
250.000 Reales
200.000 Reules
180.000 Reales
150.000 Reales
125.000 Reales
100.000 Reales

60,000 Reales
19 á 50,000 Reales 
3 á 40,000 Reales

20 á 30,000 Reales 
3 á 25,000 Reales

53 á 20,000 Reales 
200 á 12,000 Reales 

5 á 10,000 Reales 
3 á 7,500 Reales 

410 á 6,000 Reales 
621 á 2,500 Reales 

etc.

D IC C IO N A R IO
DB LA

ADMJINISTRACION E S P A Ñ O L A ,
roB

DON MARCELO M. ALCUBILLA.
Se está publicando la tercera edición de est» obra tan bien acogida e 

público, que en moy pocos años se han agotado las dos prin eras.
Es un Diccionario general de la legislación españela, peuin^Dlar y  nl- 

tr'.raarina; contiene un extenso y razonado repertorio del derecho, el texto 
de los códigos, leyes, reales cédulas, decretos, reglamentos é inUruccioncs 
'tiüentes sobre cada materia hasta fin de 4 876, los puntos resueltos por la 
j:<ri8pra<'encia, doctrinas, dictámenes, informes y otros datos sobre los 
B ill importantes ramos de la Gobernacioa y de la Justicia.

Se reparte con el tomo primero una lirgnísima list» de señores soscri- 
t res que »e coBtioaará. Suscríbese en la administracieo de la obra, M»- 
crid , Fomento, 4 triplicado, enlresaelo, ó por cart» al autor.

On tomo 6 pescias, tre» 47 id. y seis 32 id. V« i  repartirse el tomo 2.°
2.306

75,000 Reales
Etc., etc..

En janto, como ja  fe dijo, 42.000 premios, con un importe de 
7.476,120 Marcos, ó sein Resles 37.380,600.

E l premio más lajo de cada mo dt los 7 sorteos importa m&s 
qne el precio de «-{ Hílele. Contra remís» del importe de

R e a l e s  I S O  p o r  UN Hílete orig ina l eniei'o 
R e a l e s  p o r  m ed io  Hílete o ñ g in a l

en letras sobr^ Madrid, Barcelofia. libranzas del Giro Mútno sobre 
cua'quiera pieza de EspaCaó t»mbi«n en ssilos de correo españoles, 
enviamos como banqueros encargados de It venta de estes billetes 
por ccTreo estos títulos revestiílos con el escuda áel Estado y por lo 
primero víleJtrcs para los 3 primíros sorteos k todos puntos de Es­
paña. Dsspaes de verificadas ios tres primeros sortees mand>remos 
Euevos billíte* i  lo» interesados á tiempo para los 4 sorteos restan­
tes. Aii B todos se da oca>iúo de participar en todos loa 7 sorteos. 
A cada remesa (ie billetes adjuntamos gratis el programa oñcial de 
todo» los 7 sorteos, y despues de cada sorteo remitiremos luego, sin 
que se necssits padirlo, la detcllada lisia por la cual se ve exacta­
mente el resultado del sorteo. Los importei ganados paganos luego 
y con discreción [si es deseado tanibitn en el pa'-adero del premiado 
y en oro español, pues tenemos rrU clones cou todas las pUzas de 
Baptñtt para f»cititar tales dezembolsos.

Ests Lotería ofrrce fuera de la grandísin:>a probabilidad de ga- 
Rar, d^biecido salir con preiriüs mas que Ir̂  mitad de los billetes, 
aun especiales ventajas, porque la contro'a del E*tado »e fxtiende 
sobre el número de los billeit-s emitidos, rs! corno sobre tonos los 
sorteos que han de ser celebrados, por cayo motivo á todos es dada 
plen^ seguridad en cualquier respecto.

Et s>< teo se fijó ofic almecte pa a los di.is

13 y H  de Juiiío del a. c.
Por eíto los que qaierin probar la ’snert** y participar eii est* 

juego extraordinario gu.'ten dirigir luego las órdenes confiada y di 
rectamente á nosotros ;  pueden estar seguros de que les sirvamos con 
prontitud y esmero.

I S E N T H A L  & C .» ;,
Biitqveros y agentes principales.

H a m b u r^ o  (AIemani<< <>el Norte).
Las cartas de cualquier pnnto d« Esp»5a llegan á Hambnrgo i  

las 80 horas. La cetretp-.ndeeci» se hace en español. (2.390)
Stelier.

Pizarra francesa.
Se venden 30.000, á precio muy 

arreglado, por desocupar el local. 
P lan  de Qucvido, núm. 5. (2.363)

n
EIRAS DE LAS TRl.SCHeRAS 
páginas íntimas de la ituerra y 

la pRZ desde 4868 h«st» 4875.— Un 
tomo en 4.° ccn 4 0 limioas.

£ it»  obra, en extremo curiosa y 
de la que ya te haa hecho dos nu­
merosas ediciones, caesta io re<!hs. 
Eos suicritüres de El Poeular po­
drán adquirida por 4 2, e^ iando su 
importe á la administración. Pra­
do, 45, Madrid. (2.3BS)

ARCAS DE HIERRO
par» gnardar valores. Cofrecltoi d« 
aterro para guardar alba] u  y pa* 
pele».

SíáfviHM par-a «ceorebar botellas, 
pisar earae, «Bibatir y cortar pan 
par» fop«s.

Bombas de varias elase« y »ist«isat
Pre*tit para copiar cartas.
Ápufutos económicos ptra colar ra­

pas, cilindros para rizar tejidos.
Prtfuas psrt extraer jugo d« it 

carne y otras aostaneias.
OlUu, pucheros, '.arteras y cacero' 

lu  con ba&o porcelana. '
Batería d« cocina d« hierro esta­

ñado, y machísimos más artículos d« 
ferretería», máquinas y peso* á pre­
cios tamamente econóosicot.

Depósito central, calle deReletor»*, 
< 8, Madrid, de la gran fábrica df 
SuQlemo Halabouche, de Valeacia 

Ag ;4.«3S

COLOGAGION.
Un caballero inslrui.'o en los dife­

rentes ramos de U alEoisistracion, 
que posee varios idiomas, y entre 
ellos habla carrectamente francés, 
desia osopa se ca cas* de s'gun tí­
tulo ó particular romo admiai tra- 
dor, secretario, etc. etc.

También se enc»-gará de la cor­
respondencia exlranjí-ra «n algiin es­
tablecimiento comí n"i;il ó in4u!tri,'il, 
ó de la representsc on rfc «tguna em­
presa.

Dirigirse á D. Antonio Miranda, 
Huertas, 54, segundo izquieróa.

(2.402)

fk NUESTROS SUSCRITDBES
Per 4t rs. s« mandan franeo ^  

porta las pr•cío^as covelu  titoladw 
A doct w l  piít dt altwg, 4 cobos. 
la  Uycuda de los reyes, 2 tomo*.
1.a Éicjor rocomanátteion fu* po~ 

i»a o »  hacer. SK'k decir su aatar 
9» el focando y canouiániaao no '?*- 
liíta don Torcuato do Tárraga y  üí» ■
ttOíl.

Dirigirse coa »a importa anticipsi». 
do li don Mijnel P. Garda, Prad®, 
t í ,  KvJrid 484».

C U E N T A  

L i  LAYANDIRA |
liste librito es muy útil para He- | 

V£t la cuenta de toda la ropa qce m  
entrega í  la lavandera, y ademi» 
csntiene la tabla de reducir los 
lea i  cuartos.

En la Adouinistrtcion de este pe­
riódico se vende al precio de 

MEDIO REAL.

LA O RU G A

PIRAL DE lA ll
Estudios teórico-pricticos aobr^ 

sa desarrollo, trssfartriacionej, vid» 
en sus cuatro o5t»do&, costumbrí*». 
medios de conocer su exisJesci»^ 
procedimiento para tn destrascii-a y 
¿pocas para ejecutarle, por
D . K ora d oy  !B£axnrrfria

propietario y coscchera d# V x 'á»- 
peñas.

En la Adminisíracian de este p«> 
riódico se dsrá razón.

Su precio, 4 rs. 4.SÍ0

í '^ O L C S U  S A K ^ ,
d e n t is t a ,

avifa á sus nnmercsos amifíoí y p ir - /  
rroquianos habsr «fcctuad^ sa tras­
lado. y ofrece S'i gabinete (barrio 

üelies). Tutor, 34. (i.3S4)Argüelies), Tutor, 34.

A los que padecen del estómago.
DOBLE MAGNESIA INCALCARFA, ANTIBILIOSA

T  E F S B V 8 S C E N T K ,

preparada por el farmacéutico don Lottnto R. Bcrfiandes,
Usída del modo que explica la irstruccioH que á cad» frasco acofliptñ* 

fáeilmente se combatía las gaslrali/ias y otras sfe.ccicnes del estóscaS* 
Precio, 6 y 40 reales frasco.

Depósitos por mayor y menor en Madrid: farmacia de R. llsmandea, 
calle Mayor, números 27 j  í9 ; Moreno Miquel, Arenal. 2; Alicante, Wa- 
jo r  S2. 2.008

LA DICIADOBr^
a p ü s t e s  p o l í t i c o s  d e  a c t ü a i j d a d

POR DON LEOPOLDO DE ALBA SALCEDO, 
Diputado i  Cdrtes y director de L a  P a t r i a .

Prólogo.— La reunión del Senado.— El señor Cánovas en la concilia­
ción.— Las Córtea: primer periodo.— La Constitución de 4 876 — Inter-egno 
parlamentario.— La conciliación como partido.— La Hacienda.— La pren­
sa.— Bl estado del país.—Las elecciones.-N on plus-ultra.

Hállase d • venta, al precio de ocho reales, en las principaleo librerías, 
Durán, San Martin, viuda é hijos de Cuesta, Murillo, Gaspar é Iravedra y  
tres. (2.396)

Enfermedad Seerelas DCISALBER®
CDRACION RAOlCAl, PRONT* I  SKOURA P ü »  f.L

VINO DE ZARZAPARRILLA : Uagas, 
escrófulas, granos, empeines, vicios de la 
sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMEN XA: gonorreas recien­
tes ó antiguas, Aeres blancas, color pálido.

Deposito en todas las farmacias y instruc- 
cion gratis. Parit, rué Montorgueil. 19.

GRAN A DE MOSTAZA
BLANCA DE SALUD.

Las observaciones clínicas 
han demostrado hace más de 
medio siglo las saludables 
propiedadas de^ste eficaz pro­
ducto, que sin mediación, 
cura la gastritis , galtragias 
dispepsia enfermedades del
hígado y la piel, etc.

I En Madrid, por mayor, 
I Agencia franco-española, Sor- 

En Madrid, por mayor. Agencia franco-; do, 34, por menor, 9rs. laca- 
espanola, ^ rd o , 34; por menor, Sre». Borrelli ja  de 412 kilo sus depositarios 
Uorsno Miquel Escolar, S., Ocaña y Ortega.^de Madrid y provincias. 869

¡GRAN ÉXITO EN PARISI

VELOUTIISE CHARLES FAY
fo l io  de arr»i tspetlil preparido coi biimate...

IM P A L P A B L E , IN V IS IB IC  Y A D H E R E N T E .

Dáal cütis frescura y trasi^arencia.—Caja con borla 22 rs.Sin borla 47 
INVENTOR, CkarUs FA 7, parfumeur, 9, rve de la Paiw, Parit.

EN CADA CAJA HA Y UNA NOTICIA SOBRE EL USO DE LA VELOÜTINB.
Madrid, Agencia Franco-Española, Sordo 34.— Sres. P. García, 

Frera, Morales, M. Miovel, Peaña, Escolar, Ortega y Perf.* inglesa.

i l O ’Ü E T & l T I g l M a
POLTOS PA&A HACSE LA KSKtR TIN1A QDS SS CONOCI.

Por t  r». w if catrlilb» laperiw  ttn poso;
Por > id«» dos enartilloi ticU f\£;i|̂ tica, para copiar sis eoMp«t«a^ 

ps«( *irv« para copiar dos vece» connna aisn»» carta.
A lot libreros qua tonen dt 4 o cajú tn adelanta, te les abonará «1 l i  

o*r 400.
No pe«d« nandarsa por eorraos. St v«ad« en bl AdKinistrseioa i t  Mtt 

pKÍMie«, y tn la librería dt don Saivadoi S. Hablo, C&rrttas, 34.

M a d r id « aSo 18?^.

^ o C ^ O L A T S s C N Í^ S  Y  TÉS,

C A F É S  Y  T É S
D E  I*A.

C O M P A Ñ Í A  C O L O N I A L
FU\DAJ>ORA E.N ESPAÑA.

DE LA I M S T R I A  DE CHOCOLATES AL TAPOR.
Q U IN C E  H IE D A X.I.A B  D E  PK E IM IO . 

I ^ j p é s i t o  g p e n c r a l ,  c a l l e  M a j a r ,  11$ j  

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




